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.POR EL CUAL SE ORDEÍ{A EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERM¡NACIONES"

EL DIRECTOR DE COÍ{TROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRTTAL DE
AMBIENTE

En ejerc¡c¡o de sus facultades delegadas por la Resoluc¡ón 3691 de 2009 de la Secretar¡a

D¡strital de Amb¡ente, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y los Decretos Distr¡tales 109 y

u5 de 2009, de conformidad con la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, Ley 99 de 1993, el

Decreto g.lt) de 1995 v

CONSIDERANDO

Que la Secretaría D¡strital de Ambiente, en uso de las facultades mediante las cuales le
corresponde real¡zar el segu¡miento y control de las activldades que generen ¡mpacto en

los recursos naturales en el Distr¡to Cap¡tal de Bogotá, y con el ánimo de atender queja

c¡udadana con rad¡cado No. 2008ER58097 del 17 de D¡ciembre de 2008, pract¡có visita
técn¡ca de ¡nsDección al establecim¡ento denominado RINCONCITO DEL PACIFICO,
ubicado en la Carrera 9 No. 13-72 Interior 5 de la Local¡dad de La Candelaria de esta

C¡udad.

Que con fundamento en lo anterlor se em¡t¡ó el concepto Técnico No. 033 de 2009, el

cual dio origen al requerimiento ¡dent¡f¡cado con el Rad¡cado No. 2009EE20122 del 12 de
Mayo de 2009, en el cual se solicitó elevar el ducto a altura mínlma de 3m por encima de

la ediflcación vecina más cercana e implementar d¡spos¡tivos de control de olores, gases,

vapores y paftículas, lo anterior con el fin de no generar molestias a los vec¡nos y
transeuntes.

Que esta ent¡dad con el fln de hacer seguim¡ento y control al cumplim¡ento a la

normat¡vidad ambiental v¡gente, en especifico aquellas que regulan las em¡siones
atmosféricas y a las ad¡v¡dades sol¡c¡tadas en el requer¡m¡ento real¡zado, pract¡có v¡s¡ta

técnlca de ¡nspecc¡ón el día 25 de Enero de 2010, al establec¡miento citado, cuyos
resultados obran en el Concepto Técn¡co No. 02976 del 17 de Febrero de 2010, el cual

concluyó Io s¡gu¡ente:
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"... 6. CONCEPTO fECtwCOt

6.1 Et establec¡m¡ento RINCoNCITO DEL PAAFICA no requ¡ere perm¡so de
em¡s¡ones afinosfér¡cas de acuerdo con lo establec¡do en la Resolución 619
de 1992

6.2 El establec¡m¡ento RINCONCITO DEL PACIFICO, no asegura la adecuada
d¡spets¡ón de gases, vapores, paftículas y olores según lo est¡pulado en el
Artículo 23 del Decreto 948 de 1995.

6.3 El establec¡m¡eno no d¡o cumpl¡m¡ento con el requer¡m¡ento 2009EE20122
del 12 de Mayo de 2009..."

CONSIDERACIONES JUÚDICAS

Que s¡endo la Secretaría D¡str¡tal de Amb¡ente, la autor¡dad Amb¡ental del D¡str¡to, a ella
le corresponde velar por la protecc¡ón del med¡o amb¡ente y garant¡zar que el proceso de
desarrollo económico y social del D¡str¡to se oriente a la recuperación, protección y
conservación del amb¡ente, al serv¡c¡o del ser humano con el f¡n de garantizar la calidad
de vida de los hab¡tantes de la c¡udad-

Que en ejerc¡cio de sus funciones, la subd¡rección de cal¡dad del A¡re, Audit¡va y Visual
de la Direcc¡ón de Control Amb¡ental de esta Secretaria, real¡zó seguimiento y conbol de
las activ¡dades generadas por el establec¡miento denominado RINCONCITO DEL
PACIFICO, y ver¡f¡có el cumpl¡miento de las actividades requeridas mediante el radicado
No. 2009EE20122 del 12 de Mayo de 2009.

Que de acuerdo con la observac¡ón realizada en el concepto Técn¡co 02976 del 17 de
Febrero de 2010, el establec¡miento denominado RINCONCITO DEL PACIFICO,
ubicado en la Carrera 9 No. 13-72 Interior 5 de la Localidad de La Candelar¡a de esta
C¡udad, presuntamente ha incumpl¡do con el Artírulo 23 del Decreto 948 de 1995, dado
que no garantiza la captura, extracción, dispersión y control de los gases, vapores,
olores y paftículas generados durante la preparac¡ón y cocción de los al¡mentos/ puesto
que no ha instalado un s¡stema de control de sus em¡siones, o elevado el ducto a una
altura que garant¡ce la adecuada d¡spers¡ón de los gases y vapores.

Que el Artículo 23 del Decreto 948 de 1995, establece que los establecim¡entos
comerciales que produzcan emisiones al a¡re, tales como restaurantes, lavanderhs, o
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pequeños negoclos deberán contar con ductos o d¡spos¡tivos que aseguren la adecuada

dispersión de los gases, vapores, partkulas u olores.

Que de acuerdo con lo dispuesto por los articulos 8", 79 y B0 de la Constituc¡ón
Nacional, es deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar
las áreas de espec¡al importancia ecológica, fomentar la educación para el logro de estos
f¡nes, plan¡ficar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su

desarrollo sosten¡ble, su conservación, restauración o sustituc¡ón.

Que el Artículo 8" y el numeral B" del Artiaulo 95 de la misma Carta, establecen como
obligac¡ón de los particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la
conservación de un amb¡ente sano.

Que el Articulo 66 de la ley 99 de 1993 consagra las competenclas de los grandes centros
urbanos así: "Los mun¡c¡p¡os. d¡str¡tos o áreas metropol¡tanas cuya poblac¡ón urbana
fuere ¡gual o super¡or a un millón de hab¡tantes (1.000.000) ejercerán dentro del
perímetro urbano las m¡smas func¡ones atr¡bu¡das a las Corporac¡ones Autónomas
Reg¡onales, en lo que fuere apl¡cable al med¡o amb¡ente urbano, Además de las l¡cenc¡as
amb¡entales, conces¡oneE perm¡sos y autor¡zac¡ones que les corresponda otorgar para el
ejerc¡cio de activ¡dades o la ejecuc¡ón de obras dento del ter¡torio de su jur¡sd¡cc¡ón."

Que en cumpl¡m¡ento al debido proceso y el derecho de defensa, esta Secretaría en
concordanc¡a con la Ley 1333 de 2009, procede a inic¡ar ei procedimiento sancionatorio
de carácter amb¡ental, con el f¡n de determinar s¡ efect¡vamente se real¡zó una conduda
contraria a la normativ¡dad amblental.

Que establece la Ley 1333 de 2009, que una vez conoc¡dos los hechos susceptibles de
ser ¡nfracciones amb¡entales, la autoridad ambiental iniciará de oficio o a petición de
Darte Droceso sancionatorio med¡ante Acto Admin¡strat¡vo motivado.

Que una vez ¡n¡ciado el proceso sanc¡onatorlo este Despacho t¡ene la obligación legal de
ver¡ficar los hechos objeto de estud¡o y para lo cual puede recurrir a las autor¡dades
comDetentes Dara obtener los elementos Drobatorios del caso o oracticar de of¡cio todas
las pruebas técnlcas y demás que le permitan tener certeza sobre el particular.

Que s¡guiendo lo establecido por la Ley 1333 de 2009, esta Secretaría procede a dar
aDeftura al oroceso adm¡n¡strativo sancionaiorio de carácter ambiental.

Que hechas las anteriores considerac¡ones de orden jurídico y legal, y ten¡endo en cuenta
fos antecedentes mencionados y el Concepto Técnico No. 02976 del L7 de Febrero de
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2010, dando apllcación a lo establec¡do Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de
2009, se evidencia la necesidad de veriflcar si los hechos descritos const¡tuyen infracción
a las normas ambientales, razón por la cual se dispone el in¡c¡o de procedlmiento
sanc¡onator¡o en contra del señor GIOVANNI AGUALIMPIA PEREA, identif¡cado con
cédula de Cludadanía No. 11.794.867, en su cal¡dad de propietario y/o representante
legal del establecim¡ento denomlnado RINCONCITO DEL PACIFICO, por lo anter¡or
este Despacho d¡spondrá la apertura de investigación ambiental a la empresa antes
mencionada.

Que la misma Ley en su Artículo 22 dispone que para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción V comDletar los elementos Drobatorios, la autor¡dad ambiental
competente puede real¡zar todo tipo de dil¡gencias adm¡nistrativas, tales como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracter¡zaciones, etc,

Que el Acuerdo 257 de 2006, "Por el cual se d¡ctan normas bás¡cas sobre la estructura,
organ¡zac¡ón y func¡onam¡ento de los organ¡smos y de las ent¡dades de Boqotá, D¡str¡to
Gp¡tal y se exp¡den otras d¡spos¡c¡ones'; ordeno en su artículo 101, transformar el
Depafcamento Técnico Administrativo del Med¡o Ambiente -DAMA-, en la Secretaría
Distrital de Amb¡ente -SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía
administrativa y financiera.

Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la nueva estructura organizac¡onal de
la Secretaría D¡strital de Amb¡ente, determ¡nan las funciones de sus dependenc¡as y
d¡ctan otras dlspos¡ciones.

Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el l¡teral a) del Artículo 1o de la Resolución No. 3691
de 2009, el secretar¡o D¡str¡tal de ambiente delega en el Director de Control Amb¡ental,
entre otfas funciones,la de "exped¡r los actos adm¡n¡strat¡vo de ¡n¡c¡ac¡ón de tram¡te y/o
¡nvest¡gac¡ón de carácter contravenc¡onal o san¡taiq así como el de fotmulac¡ón cargos y
pruebas".

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO PR¡MERO.- In¡c¡ar Droceso sanc¡onatorio administrativo de caráder
amb¡ental en contra del señor GIOVANNI AGUALIMPIA PEREA, ¡dentificado con cédula de
C¡udadanía No, 11,794.867, en su calidad de propietar¡o y/o representante legal del
establec¡m¡ento denominado RINCONCITO DEL PACIFICO, ub¡cado en la Carrera 9 No.
13-72 Inter¡or 5 de la Localidad de La Candelaria de esta Ciudad. a través de su
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representante legal o a quien haga sus veces, con el fin de ver¡ficar los hechos u

om¡siones constitutivas de infracc¡ón ambienta¡, de conformidad con lo señalado en la

oate mot¡va del oresente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO.- Notiflcar el contenido de la presente providencia al señor
GIOVANNI AGUALIMPIA PEREA, en su calidad de prop¡etar¡o y/o representante legal del
establecim¡ento RINCONCITO DEL PACIFICo, ub¡cada en la Carrera 9 No. 13-72 Interior
5, de la Localidad de La Candelaria de esta ciudad.

PARÁGRAFO.- El Representante legal o qu¡en haga sus veces, deberá allegar el
Ceftif¡cado de Ex¡stencia y Representación Legal actual del establecimlento de comerc¡o
y/o sociedad, o documento ¡dóneo que lo acred¡te como tal. en el momento de la

not¡flcac¡ón.

ARTÍCULo TERCERo. comunicar esta decisión a la Procuraduria Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dlspone el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publjcar la presente providencia en el boletín que para el efecto
disponga la entidad, lo anter¡or en cumpl¡miento del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente prov¡dencia no procede recuBo alguno de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 del Código Contencioso Adm¡n¡strativo,

NorrFieuEsE, coMUNÍeuEsE, puBLÍeuEsE y cú Á3 
0 üJN nn

Dado en Bogotá D.C., a los

EDGAR FERNANDO ERAZO CAMACHO

&Diredor de Control Amblental

Póyectó: ofe ¡a Gómez Tovar
C.T 02976 del 17de Febreode2010
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